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�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

295.000 DOS AMBIENTES DUEÑO.
952296074.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 22 M2 OPORTUNIDAD
inmobiliaria terreno 13.000 M2 via
principal 982935868 COD. EMOL:
48727717

�

600600 CONSTRUCCIÓN

623 Instalaciones eléctricas
y sanitarias

CONTRATISTA ELÉCTRICO
servicio eléctrico corriente debil. +569
88508127.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

REQUIERO ASISTENTE TÉCNICO
Diferencial y Educadora Diferencial.
Enviar currículum
sodelareina@gmail.com

COLEGIO PUDAHUEL REQUIERE
Auxiliar Aseo reemplazo curriculum
contacto.pudahuel@corpbc.cl

DOCENTE PARA PRIMER AÑO
Básico con Jefatura, 30 horas, plazo fijo
2026. postulaciones2461@gmail.com

SE REQUIERE DOCENTE DE
Educación General Básica Primer Ciclo
(30 horas) y Docente especialista en
inglés Segundo Ciclo (14 horas) para
Colegio San Francisco de Asís de La
Calera. 332228646
sanfcodeasis@hotmail.com

IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE
Ingeniero Civil con al menos 25 años de
experiencia en proyectos de
pavimentación, movimientos de tierras
y obras civiles. La experiencia debe ser
acreditada por certificados emitidos por
el mandante o la empresa en la cual
estuvo contratado. Enviar CV de
experiencia al mail:
postulaciones@pavimentoschilenos.cl

COLEGIO EN PEÑAFLOR NECESITA
Profesor (a) de enseñanza Básica, para
remplazo Pre y post natal 44 horas ,
enviar CV
direccion@colegiobalmaceda.cl

PROFESOR TITULADO EDUCACIÓN
básica generalista 44 horas necesito .
Avenida Concepción 0264, Colina,
974307855, director@colegiosembrador.cl

COLEGIO ADSCRITO A CARRERA
docente ubicado en Puente Alto busca
Profesor de matemáticas educación
media. Favor enviar CV a:
Postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

AGRÓNOMO U. AUSTRAL DE CHILE,
especialista en suelos, experiencia en
terreno, fortaleza templanza sabiduría.
alvaro21plus@gmail.com +56974757348.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAN
Francisco Javier, con escuelas
hospitalarias en Illapel, Salamanca, Los
Vilos, Combarbalá y Andacollo, invita a
postular a profesionales para
desempeñarse como Docentes de
enseñanza media y Educadoras de
párvulos. Las personas interesadas
deben enviar su currículum al correo
Postulaciones@corporacionsfj.cl,
indicando la comuna a la que postulan.

COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER,
ubicado en Coquimbo, invita a postular
al cargo de Profesor(a) de Educación
General Básica para 1° Básico, en
modalidad de contrato anual. Las
personas interesadas deben enviar su
currículum al correo
postulaciones@corporacionsfj.cl

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

Colegio de Calama
Busca Profesor(a) de Matemática o
profesional de áreas afines habilitable.
Interesados enviar CV a:
postulacioncalama2026@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000101301502 Sucursal Of.
Concepción - Edwards Cheques 8333202
al 8333236 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592418
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002100252701 Sucursal Of.
Santa Cruz Cheques 5702984 Nulos por
Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE.
13500019900 series 7462623 - 606 - 611- 618
- 621- 622 - 624 - 625 - 626 - 627 - 628 - 629 -
630 - 631 - 632 - 633 - 634 - 635 orden de no
pago por robo cheque a nombre de
Vinka Martin Araya Rut 9074034-2

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO SANTANDER CTA CTE
8591113-9 cheques 841 al 875, La empresa
Sofomad informa el extravío de
chequera.

BANCO SANTANDER CTA CTE
8713470-9 cheques del 186 al 220 La
EcoSur informa el extravío

BANCO SANTANDER CUENTA
corriente 680374-1, cheque 000007870235,
queda nulo por extravío

1608 Documentos
nulos

SE DA AVISO DE PERDIDA DE CRE-
dencial del SII a nombre de Eduardo
Jorquera Zunzunegui, Rut 9.359.234-4, se
declara nulo, sin valor y prohibida su
utilización.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de la Federación Deportiva de
Motociclismo de Chile, en 2a citación, a
realizarse el día 16 de abril de 2026, a
las 17:00 horas, en el salón plenario del
Comité Olímpico de Chile, ubicado en
Av. Ramón Cruz 1176 - Ñuñoa, Santiago.
Tabla a tratar: 1° Balance 2024, 2° In-
ventario, 3° Memoria. El Presidente.

FLORES Y CÍA. S.A. JUNTA GENE-
ral Ordinaria de Accionistas, por
acuerdo del director cítase a Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de
Flores y Cía. S.A., a celebrarse el 24 de
abril de 2026, a las 08:30 horas, en el do-
micilio de la Sociedad (Av. del Valle Sur
650, Of. 82, Ciudad Empresarial, Hue-
churaba, Santiago) a objeto de conocer
y pronunciarse sobre las siguientes ma-
terias: a) Memoria y Balance de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio co-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

mercial terminado el día 31 de di-
ciembre del año 2025. b) Distribución de
las utilidades del ejercicio terminado el
día 31 de diciembre del año 2025 y del
eventual reparto de dividendos. c) Fijar
la remuneración del Directorio para el
ejercicio del año 2026. d) Designación de
los inspectores de cuentas o de los audi-
tores externos de la sociedad. e) Elec-
ción del periódico del domicilio donde
corresponde publicar las citaciones a
que haya lugar. f) Las demás materias
que son propias de la competencia de la
junta general ordinaria de accionistas.
Tendrá derecho a participar en la
Junta, los titulares de acciones inscritas
en el registro de accionistas, con 5 días
hábiles de anticipación a la fecha de su
celebración. El Director
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NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Muñoz/
Jara’, Rit C-5060-2024, presentóse Fanny
Roxana Muñoz Soto, trabajadora depen-
diente domiciliada en Pasaje 6, Block
5413, piso 1, departamento B, San Mi-
guel, interpone demanda de alimentos
en contra de la abuela paterna doña
Ruth Eliana Jara Blest, C.I. 5.082.101-3,
ignora profesión u oficio, domiciliada en
calle Emco 5145, San Joaquín, en favor
de su hijo de iniciales G.I.P.M. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma de 3,751504146 UTM equi-
valente a la suma de $ 250.000.- men-
suales al mes de diciembre de 2024 y
adicionalmente disponga que la abuela
paterna concurra el pago de los gastos
extraordinarias imprevistos del 50% que
se presenten, con costas o lo que SS es-
time pertinente en justicia determinar.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia de juicio para el día
19 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, en
sala 6 de este tribunal y a la que de-
berán comparecer personalmente patro-
cinadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese a
la demandada mediante la publicación
de tres avisos en un diario de circula-
ción nacional. Se apercibe a la deman-
dada a señalar nuevo domicilio dentro
del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.- Extractado por el ministro
de fe suplente del Tribunal don César
Andrés Arenas Galindo. San Miguel, 26
de febrero de 2026.

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa ROL
V-229-2025, caratulado ’Fuentes/’, en au-
tos sobre interdicción y designación de
curador, por sentencia definitiva de fe-
cha diecinueve de enero de dos mil vein-
tiséis, se ha decretado la interdicción
definitiva por demencia de don Benja-
mín Ronaldo Gómez Fuentes, cédula na-
cional de identidad N° 22.315.114-0, domi-
ciliado en El Ombú N° 03405, Villa La
Primavera, Población El Castillo, co-
muna de La Pintana, quien queda pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designa como curadora legitima,
general y definitiva, a su madre,
doña Valeria Stephannie Fuentes Agui-
lar, cédula nacional de identidad N°
17.041.506-K, del mismo domicilio, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y de la confección de in-
ventario solemne.

EN EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Letras de Arica, Rol V-239-2025, cara-
tulado ’Domarchi’, sobre interdicción
por demencia, por sentencia dictada el
04 de marzo de 2026, se declara inter-
dicto por demencia a doña Mercedes
Eliana Aguilera Riveros, Run N°
3.614.716-4, quedando privada de la ad-
ministración de sus bienes y se designa
a su hija doña Gisella Eliana Domarchi
Aguilera, Run N° 8.891.772-3, como cura-
dora general y definitiva de sus bienes y
se releva a la curadora de las obliga-
ciones de rendir fianza o caución y de
practicar inventario solemne. Secreta-
ria (S).

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa RIT C-6820-2025,
sobre Reconocimiento de Paternidad,
caratulada ’Alccahuaman/Chañi’, de-
mandante Porfidia Alccahuaman Hua-
mani, Run 25.820.945-K, quien solicita se
declare la paternidad del demandado
respecto del niño de iniciales C.D.A.H.
Se ha ordenado notificar por aviso ex-
tractado demanda y proveídos al de-
mandado Wilber Oswaldo Chañi Paco,
Run 23.929.804-4, con domicilio descono-
cido. A lo principal: Por admitida a tra-
mitación demanda de reclamación de fi-
liación. Traslado. Comparezcan las
partes y sus apoderados a la audiencia
preparatoria fijada para el día 27 de
mayo próximo, a las 09:30 horas. Cítese
a las partes para su realización a través
de la plataforma Zoom. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Se
hace presente que para efectos de la ce-
lebración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. La ID y Con-
traseña de la reunión se encontrarán
disponibles en la causa el día anterior a
la audiencia, en un certificado con un
link/ vínculo de internet mediante el
cual se podrán conectar. A la causa se
accede desde el portal del Poder Judi-
cial, www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. La prueba de testi-
gos, declaración de parte, y peritos sólo
podrá rendirse en dependencias del tri-
bunal, conforme lo dispuesto en el artí-
culo 60 bis de la ley 19.968. Si la parte no
tiene accesibilidad técnica para conec-
tarse a la audiencia remota, deberán
hacerlo presente con 5 días de antela-
ción al día de citación, y comparecer al
menos 30 minutos antes de la audiencia
al tribunal, ubicado en Calle General
Mackenna N° 1477 Cuarto Piso, San-
tiago. Si el demandado no cuenta con los
recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a la Corporación de Asistencia
Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente que, en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Se hace pre-
sente a las partes que la prueba pericial
de ADN, podrá ser realizada en el Servi-
cio Médico Legal, siempre que cuenten
con privilegio de pobreza, en los demás
casos, se deberá concurrir a los labora-
torios debidamente acreditados. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 20.286, indíquese por
las partes correo electrónico, bajo aper-
cibimiento de serles notificadas por el
estado diario todas las resoluciones que
se dicten en lo sucesivo en el proceso.
Santiago, diecinueve de marzo de dos
mil veintiséis.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-191-2025, sobre declara-
ción de interdicción caratulado ’Oli-
vera/’ por resolución de fecha 23 de
marzo de 2026 se cita a audiencia a los
parientes de don Carlos Manuel Peralta
Durán, C.I. 4.027.616-5, para el día 21 de
abril de 2026, a las 11:30 horas, en las
dependencias del tribunal ubicado en
Salesianos N° 1180, 2° Piso, San Miguel.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’. El secretario.

2° JUZGADO DE LETRAS DE BUIN,
en causa Rol C-473-2024, caratulada
‘Banco de Chile/Calderón’, por resolu-
ción de fecha 23/02/2026 se ordenó practi-
car la notificación de la sentencia de fe-
cha 22/01/2026, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil: ‘Buin, veintidós de
enero de dos mil veintiséis. Vistos: A fo-
lio 1, doña Paula Arancibia Rodríguez,
abogada, con domicilio en Bandera 577,
piso 10, comuna de Santiago, mandata-
rio judicial y en representación conven-
cional según de Banco de Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo gerente ge-
neral es don Eduardo Ebensperger Or-
rego, factor de comercio, éstos últimos
domiciliados en calle Ahumada 251, co-
muna de Santiago, viene en deducir de-
manda de cobro de pesos, en contra don
William Paul Calderón Arévalo, ignora
profesión u oficio, domiciliado en: 1)
Pasaje Uno 1758, Villa Padre Mateo, co-
muna de Paine, Región Metropolitana, y
2) Av. General Baquedano 880, comuna
de Paine, Región Metropolitana, con la
finalidad que sea condenada a pagarle
a su mandante la cantidad de $
10.630.906.-, más costas, en virtud de los
siguientes antecedentes que pasa a ex-
poner. Indica que, el Banco de Chile es
tenedor de un pagaré a la vista y a su
orden N° 4468676300649039 por la suma
de $ 5.776.907.-, no reajustable y a con-

1611 Judiciales

tar del 21 de septiembre de 2022, la obli-
gación devengó intereses a razón de la
tasa máxima convencional que la ley
permite estipular para operaciones en
moneda nacional no reajustable. El pa-
garé fue suscrito por mandato del deu-
dor por la Sociedad Operadora de Tarje-
tas de Crédito Nexus S.A, sociedad del
giro de su denominación, representada
por don Marcelo Linker Urria, ignoro
profesión, ambos con domicilio en Ahu-
mada N° 251, comuna de Santiago y su
firma está autorizada por un notario,
mandato que el escribano tuvo a la
vista. Consta de la Hoja de Firma del
Contrato Unificado de Productos de Per-
sonas, que el cliente recibió un ejemplar
integro de él con fecha 08 de julio de
2008. La personería de don Marcelo
Linker Urria para actuar en representa-
ción de Sociedad Operadora de Tarjetas
de Crédito Nexus S.A, consta de la es-
critura pública de fecha 17 de enero de
2013 otorgada en la Notaria de Santiago
de don Raúl Perry P. Además, se liberó
al Banco la obligación de protesto. Que,
llegada la fecha de vencimiento del do-
cumento, esto es, el día 21 de sep-
tiembre de 2022, el deudor no cumplió su
obligación para con su representada, en
términos tales que a la fecha adeuda al
Banco la suma de $ 5.776.907.-, más inte-
reses convenidos. Agrega que, el Banco
de Chile es tenedor de un pagaré a su
orden N° 01-283-00991-09 por la suma de $
4.853.999.- la obligación no será reajus-
table y a contar del 22 de noviembre de
2017 hasta la fecha de vencimiento, la
obligación no devengará intereses. In-
dica que, en caso de mora o retardo, el
deudor se obliga a pagar intereses pena-
les a contar del día siguiente de produ-
cido ese evento y hasta su pago total a
una tasa igual a la máxima permitida
estipular para este tipo de operaciones
de crédito de dinero vigente al tiempo
de la mora o retardo, pero sólo si éste
fuere superior al interés que se encon-
trare rigiendo, pues en caso contrario se
continuará devengando este último.
Añade que, se liberó al Banco la obliga-
ción de protesto. Que, llegada la fecha
de vencimiento del documento, esto es,
el día 22 de marzo de 2022, el deudor no
cumplió su obligación para con su re-
presentada, en términos tales que a la
fecha adeuda al Banco la suma de $
4.853.999.-, más intereses convenidos. Se
constituyó, para todos los efectos le-
gales, domicilio en la comuna de Paine,
sometiéndose a la competencia de sus
Tribunales. Previas citas legales soli-
cita tener por interpuesta demanda en
cobro ordinario de pesos, en contra de
don William Paul Calderón Arévalo, ya
individualizado con la finalidad que sea
condenado a pagarle a la demandante la
cantidad de $ 10.630.906.-, más costas. A
folio 35, se acompaña por la deman-
dante las respectivas publicaciones
efectuada por notificación mediante avi-
sos, y cuya certificación obra a folio 37.
A folio 40, se tuvo por contestada la de-
manda en rebeldía de la parte deman-
dada y, se citó las partes audiencia de
conciliación. A folio 51, consta audiencia
de conciliación, la que se encuentra
frustrada atendida la rebeldía de la
parte demandante. A folio 53, se recibió
la causa a prueba por el término legal.
A folio 65, se citó las partes a oír senten-
cia. Considerando: 1°) Que, a folio 1,
doña Paula Arancibia Rodríguez, abo-
gado, mandataria judicial en represen-
tación de Banco de Chile, cuyo gerente
general es don Eduardo Ebensperger
Orrego, viene en deducir demanda de
cobro de pesos, en contra don William
Paul Calderón Arévalo, con la finalidad
que sea condenado a pagarle a su man-
dante la cantidad de $ 10.630.906.-, más
costas, en virtud de los fundamentos re-
señados en la parte expositiva de esta
sentencia, los que se dan por reprodu-
cida para todos los efectos legales. 2°)
Que, notificada de la demanda en forma
legal, mediante publicaciones extracta-
das, con fechas 13, 14 y 16 de agosto de
2024, y publicación en el Diario Oficial
con fecha 02 de septiembre del mismo
año, y cuya certificación obra a folio 37,
por lo que con fecha 17 de diciembre de
2024 a folio 40, se tuvo por contestada en
rebeldía, motivo por el que se tendrán
por controvertidos la totalidad de los he-
chos fundantes de la demanda. 3°) Que,
a folio 53, se recibe la causa a prueba
con fecha 20 de febrero de 2025, fiján-
dose como hechos sustanciales, perti-
nentes y controvertidos los siguientes:
1.- Existencia de la obligación deman-
dada en autos. Hechos y circunstan-
cias que así lo demuestren. 2.- En la
afirmativa, si el demandado pagó la
obligación señalada en el punto ante-
rior; circunstancias de este hecho. 4°)
Que, a fin de acreditar sus preten-
siones, la parte demandante acompañó
solo la siguiente prueba documental:
1.- Pagaré a la vista signado con el
número 4468676300649039 por la suma
de $ 5.776.907.-. 2.- Pagaré signado con
el N° 01-28300991-09 por la suma de $
4.853.999.- 3.- Liquidación actualizada de
la deuda respecto del pagaré 1 al día 03
de junio de 2025. 4.- Liquidación actuali-
zada de la deuda respecto del pagaré 2
al día 03 de junio de 2025. 5°) Que, la
parte demandada atendida su rebeldía
no aportó probanza alguna al proceso.
6°) Que, de acuerdo al inciso primero
del artículo 1698 del Código Civil, ‘in-
cumbe probar las obligaciones o su ex-
tinción al que alega aquellas o estás’.
Ciertamente, de esta disposición emana
el principio onus probando, por el cual
se concluye que es el demandante a
quién le corresponde probar los hechos
en qué funda su acción, en este caso,
que la demandada adeuda la suma de $
10.630.906.- Que, por el contrario, es de
carga del demandado acreditar la extin-
ción de la obligación, conforme lo dis-
pone el artículo 1547 del Código Civil. 7°)
Que, con el mérito de la prueba rendida
por la demandante y pormenorizada en
el considerando cuarto, y que, el pagaré
a la vista por la suma de $ 5.776.907.- y
el pagaré por la suma de $ 4.853.999.-, se
encuentran suscritos por el demandado
William Paul Calderón Arévalo, suscri-
tos con fecha 21 de septiembre de 2022,
firma autorizada ante la 233 Notario
Público de Santiago doña Renata Gonzá-
lez Carvallo, quien indica que ‘con esta
fecha autorizó la firma de quien compa-
rece como apoderado de Sociedad Ope-
radora de Tarjetas de Crédito Nexus
S.A. actuando como mandatario del sus-
criptor en virtud de mandato que tuvo a
la vista’. 8°) Que, acreditada la existen-
cia de la obligación por el monto indi-
cado en el considerando precedente de $
10.630.906.-, conforme a lo allí razonado,
correspondía al demandado acreditar su
extinción, y para ello no rindió prueba
alguna, por lo que habrá que tenerla
como vigente y no extinguida, para to-
dos los efectos legales. 9°) Que, por lo
expuesto, y atendida la circunstancia
que la demandada válidamente notifi-
cada, no rindió prueba alguna para
acreditar la circunstancia del pago de
su obligación, la demanda de cobro de
pesos deberá ser acogida. 10°) Que, la
suma adeudada, tratándose de una obli-
gación de dinero, a fin de resarcir el re-
traso, devengará intereses corrientes
desde la notificación de la demanda y
hasta el pago efectivo, conforme a la li-
quidación que se deberá efectuar en la
etapa procesal correspondiente. 11°)
Que se condenará en costas al deman-
dado por haber sido totalmente vencido.
En mérito de lo expuesto y, teniendo
presente lo dispuesto en los artículos
1.437 y siguientes, 1.470, 1.698, 1.701,
1.706, 1.713 y siguientes del Código Civil,
artículos 144, 160, 170, 254 y siguientes,
262, 341 y 698 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Se Resuelve: I.-
Que se acoge la demanda de cobro de
pesos deducida por don Paula Arancibia
Rodríguez, abogado, mandataria judi-
cial en representación de Banco de
Chile, deducida en contra de don Wil-
liam Paul Calderón Arévalo, todos ya
individualizados, quien deberá pagar a
la demandante la suma de $ 10.630.906.-,
más intereses corrientes desde la notifi-
cación de la demanda y hasta el pago
efectivo.; II.- Que se condena en costas
a la parte demandada por haber resul-
tado completamente vencida. Regís-
trese, notifíquese y archívese en su
oportunidad. Rol C-473-2024. Dictada por
Felipe Andrés Carrasgo Gallegos, Juez
Suplente. Se deja constancia que se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del art. 162 del C.P.C. en Buin,
veintidós de enero de dos mil veinti-
séis’; lo que notifico al demandado Wil-
liam Paul Calderón Arévalo, cédula de
identidad N° 11.402.5836.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-125-2025, cara-
tulada“Ramírez“, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha12/12/
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de discapacidadfísica y
mental de Ana Karina Reyes Ramírez,
cédula de identidadN315.725.180-5, se or-
denó que quede privada de la adminis-
tración de susbienes, y se designó como
curadora general, legítima y definitiva
a su madreYorka Rocío del Espíritu
Santo Ramírez Meza, cédula de identi-
dad N° 6.555.716-9, eximiéndola de la ob-
ligación de rendir fianza y de extende-
rescritura pública de la sentencia.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-3-2026, caratu-
lado ’Duarte’, el 19 de marzo del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Ana Victoria
Fernández Valdivia, cédula de identidad
N° 2.594.678-2, quedando privada de la
libre disposición de sus bienes, de-
signándose curador general y definitivo
a don Sergio Erwin Duarte Fernández,
cédula de identidad N° 6.960.374-2, exi-
miéndose de la obligación de reducir a
escritura pública la sentencia, como asi-
mismo de la obligación de rendir fianza
y confeccionar inventario solemne. Ex-
tracto redactado y certificado por el se-
cretario del tribunal.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-33-2026, caratu-
lado ’Espinosa’, el 19 de marzo del 2026
se dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Nieves de la Luz
Gómez González, cédula de identidad N°
6.275.901-1, quedando privada de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curador general y definitivo a don Luis
Alberto Espinosa Guzmán, cédula de
identidad N° 6.284.072-2, eximiéndose de
la obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza y confec-
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cionar inventario solemne. Extracto re-
dactado y certificado por el secretario
del tribunal.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-24-2026, caratu-
lado ’Gaete Santibañez’, el 19 de marzo
de 2026 se dictó sentencia declarando in-
terdicto por demencia a doña Nieves del
Perpetuo Socorro Santibáñez Espinoza,
cédula de identidad N° 6.743.454-4, que-
dando privado de la libre disposición de
sus bienes, designándose curadora gene-
ral y definitiva doña Roxana Rosío
Gaete Santibáñez, cédula de identidad
N° 15.693.759-2, eximiéndose de la obli-
gación de reducir a escritura pública la
sentencia, como asimismo de la obliga-
ción de rendir fianza y confeccionar in-
ventario solemne. Extracto redactado y
certificado por el secretario del tri-
bunal.

EL TERCER JUZGADO DE LETRAS
de San Miguel, por Sentencia Definitiva
de 14 de Junio de 2024, Rol V-99-2024, se
declaró la Interdicción por Demencia de
Pablo Andrés Arenas Tamarín, Cédula
Nacional de Identidad N° 13.470.308-3,
domiciliado en Rio Choapa N° 10.417,
Comuna de La Granja, Región Metropo-
litana, a quién se le priva de la adminis-
tración de sus bienes, designándose
como curadora definitiva y general a su
hermana doña Cristina Ivón Videla Ta-
marín, Cédula Nacional de Identidad N°
18.245.211-4. San Miguel a 13 de Febrero
de 2026.

EN SANTIAGO, NUEVE DE MARZO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 774, 5° Piso, se ordenó en
causa C-10767-2025, notificar a doña Eve-
lyn Alejandra Rojas Barrera, Run chi-
lena, soltera, sin oficio, cédula nacional
de identidad N° 19.547.035-9, domicilio
indeterminado la demanda de Cuidado
personal interpuesta en su contra, con
fecha 12 de noviembre de 2025, por Ma-
ritza de las Mercedes Barrera Farías,
chilena, dueña de casa, cédula nacional
de identidad N° 10.190.296-K, domicili-
ada para estos efectos en Avenida Raúl
Labbé N° 13.989 comuna de Lo Barne-
chea, Santiago, a fin que se le otorge el
cuidado personal de su nieta Emily
Rouse Ortiz Rojas, cédula nacional de
identidad N° 25.038.857-8, señala que los
padres de su nieta. Resolución de fecha
11 de noviembre de 2025, que admite a
tramitación la demanda traslado. Conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. Asimismo, en el evento que la de-
mandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución como atento y sufi-
ciente oficio remisor. Se hace presente a
la demandada que en evento que desee
reconvenir por aquellas materias some-
tidas legalmente a proceso previo de
Mediación, deberá acompañar los res-
pectivos certificados al tenor del artí-
culo 57 y 106 de la Ley n° 19.968.- Resolu-
ción de 04 de marzo de 2026, que ordena
notificar por aviso resolución de fecha
20 de febrero de 2026, que fija audiencia
preparatoria para día 15 de mayo de
2026 a las 12:30 horas. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan sin
ulterior notificación. En este último
caso, la audiencia será llevada a cabo el
día y hora mencionado a través del link
de conexión: zoom3 3jfsantiago le invita
a reunión de Zoom programada. Tema:
C-10767-2025 Hora: 15 may 2026 12:30 p.
m. Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/97249865809?
pwd=T4gEN02ZoWpaHu4xrbCaM0FWz
pv0rh.1 ID de reunión: 972 4986 5809.
Código de acceso: 304422. Notifíquese a
la demandada en conformidad al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la demanda, su proveído, resolu-
ción que cita a audiencia preparatoria y
de la presente resolución, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diario de
circulación nacional a elección del soli-
citante, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Victoria Amada Padrón
Miranda. Ministro de fe.

3° JUZGADO CIVIL DE VALPARAÍSO,
notificación artículo 54 Código de Proce-
dimiento Civil, Rol N° C2126-2025, causa
“Cooperativa de Ahorro y Crédito Som-
naval Limitada con Bombal“. Demanda
ejecutiva de cobro de Pagaré: en Lo
Principal: demanda ejecutiva, y solicita
se despache Mandamiento de Ejecución
y Embargo. Primer Otrosí: Acompaña
documentos. Segundo Otrosí: Señala bie-
nes para la traba del embargo. Tercer
Otrosí: Personería. Cuarto Otrosí: Patro-
cinio y poder. Quinto Otrosí: Señala
Forma de Notificación. S.J.L. en Lo Ci-
vil de Valparaíso. Gaston Fernando Lo-
pez Flores, Abogado, en representación
según se acreditará Cooperativa de
Ahorro y Crédito Somnaval Limitada,
Rut N° 70.005.180-3, con domicilio en
calle Bellavista N°168, Edificio Centena-
rio, Valparaíso, a US. respetuosamente
digo: Que mi representada, es dueña y
beneficiaria del pagaré N° 103.020, sus-
crito y aceptado con fecha 26 de mayo
del año 2022 por don Pedro Wilfrido
Bombal Serey, cédula nacional de iden-
tidad y Rut N° 7.644.109-k, Contador Au-
ditor, con domicilio, indistintamente, en
Calle Altos de Viña N° 210, casa 42, Con-
dominio Altos de Viña, ciudad Viña del
Mar, o Pasaje N° 10, casa N° 61, Re-
creo, ciudad Viña del Mar, o en calle Al-
tos de Viña N° 210, casa N° 11, ciudad
Viña del Mar, en virtud de los antece-
dentes de hecho y derecho que paso a
exponer: Que dicho pagaré consta un
crédito por la suma de $ 25.920.879, pa-
gaderos en 72 cuotas sucesivas de $
639.085, con una tasa de interés 1,55%
mensual, cuotas a pagar todos los 21 de
cada mes desde el 21 de marzo del año
2023. Es del caso que la última cuota pa-
gada corresponde al 21 de febrero del
año 2025, lo que habilita a solicitar el
pago del total de crédito otorgado inso-
luto que corresponde a la suma $
18.214.140 de Capital, más interés pac-
tado, más interés moratorio y costas del
juicio. El pagaré faculta al acreedor
para exigir el cumplimiento forzado y
completo, en caso de incumplimiento en
el pago de cualquiera de las cuotas, más
interés penal que estipulan los documen-
tos, y otros contra el deudor. El título en
que consta la deuda fue suscrito y auto-
rizado ante Notario, y, como tal, tiene
pleno mérito ejecutivo en los términos
del artículo 434 N° 4 del Código de Pro-
cedimiento Civil. En consecuencia, y
dado que la obligación es líquida, y ac-
tualmente exigible y que la acción cam-
biaria no se encuentra prescrita, el tí-
tulo que ante US. hago valer tiene plena
fuerza ejecutiva. por tanto, En mérito a
lo expuesto, lo dispuesto en los artículos
434 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, en la Ley 18.092 sobre Le-
tra de Cambio y Pagaré, y en la Ley
18.010 sobre Operaciones de Crédito en
Dinero, y demás normas pertinentes.
ruego a Us. Tener por deducida la pre-
sente demanda ejecutiva en contra de
don Pedro Wilfrido Bombal Serey, ya in-
dividualizado, acogerla, desechando
toda oposición deducida, despachar
mandamiento de ejecución y embargo
sobre bienes suficientes para cubrir el
capital adeudado del pagare por la
suma de $ 18.214.140, más intereses pac-
tado, más los intereses moratorios, rea-
justes, multas estipuladas en el pagaré,
y las que se devenguen durante la se-
cuela del juicio, ordenando se siga ade-
lante la ejecución hasta hacerse entero
pago a mi representada de estas sumas
o de otras que US. determine, con ex-
presa condenación en costas. Primer
Otrosí: Ruego a Us. Tener por acom-
pañado los siguientes documentos en la
forma que indica: 1.- Pagaré N° 103.020,
con citación, del cual solicito se ordene
su custodia. 2.- Mandato Judicial con
Firma Electrónica Avanzada, con cita-
ción. Segundo Otrosí: Ruego a Us. Se
sirva tener presente que señalo como
bienes para la traba de embargo todos
aquellos los bienes muebles e inmuebles
de propiedad del deudor, y que designo
como depositario de ellos al propio eje-
cutado, bajo las responsabilidades le-
gales pertinentes. Tercer Otrosí: Ruego
a Us. Tener presente que la personería
para actuar en representación de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Som-
naval Limitada, consta en Mandato Ju-
dicial suscrito con Firma Electrónica
Avanzada, el que fue otorgado mediante
escritura pública de fecha 19 de marzo
del año 2025, ante Notario Público Titu-
lar de Valparaíso don Luis Felipe Sepul-
veda Ponce, el que es acompañado en
formato electrónico en estos autos.
Cuarto Otrosí: Ruego a Us. Tener pre-
sente que, en mi calidad de Abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión,
domiciliado para estos efectos en Plaza
Justicia N° 45, oficina N° 512, Valpa-
raíso, asumiré personalmente el Patro-
cinio y Poder en estos autos, con todas y
cada una de las facultades otorgado en
el Mandato judicial acompañado. Quinto
Otrosí: Ruego a Us. En cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 49 del Código
de Procedimiento Civil, para efectos de
la notificación de las resoluciones que se
dicten en estos autos, señalo como
forma de notificación las siguientesdi-
recciones de correo electrónico: glf
abogado@gmail.com. Cuaderno Princi-
pal: Valparaíso: once de noviembre de
dos mil veinticinco. Proveyendo el es-
crito de fecha 7 de noviembre de 2025,
folio 6: Por cumplido lo ordenado a folio
5. Estese a lo que se resolverá. Pro-
veyendo derechamente a folio 1: A lo
principal: Téngase por interpuesta de-
manda ejecutiva, despáchese. Al primer
otrosí: Téngase por acompañado el do-
cumento pagar bajo el apercibimiento
legal del artículo 346 N° 3 del Código de
Procedimiento Civil, guárdense en cus-
todia. El resto de los documentos
ténganse por acompañados con citación.
Al segundo otrosí: Téngase presente el
bien para la traba de embargo. En
cuanto al depositario, como se pide. Al
tercer y cuarto otrosíes: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder y por acredi-
tada la personería con citación. Al
quinto otrosí: Téngase presente el cor-
reo electrónico señalado para los efectos
previstos en el artículo 49 en relación
con el artículo 254 N° 2, ambos del
Código Procedimiento Civil. Lo anterior
es sin perjuicio de lo prescrito en el artí-
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culo 48 inciso primero del citado Código.
en Valparaíso, a once de noviembre de
dos mil veinticinco, se notificó por el es-
tado diario, la resolución precedente.
Cuaderno de Apremio: el respectivo
mandamiento de ejecución y embargo:
Mandamiento, once de noviembre de
dos mil veinticinco. Un ministro de fe
requerirá de pago a Pedro Wilfrido
Bombal Serey, para que en el acto del
requerimiento pague a Somnaval Ltda.,
o a quien sus derechos representen, la
suma de $ 18.214.140.- más intereses y
costas. No verificado el pago en el acto
del requerimiento, trábese embargo
sobre bienes de la parte ejecutada,
hasta la cantidad suficiente y procedién-
dose en todo conforme a la Ley. Desíg-
nese depositario provisional de las espe-
cies embargadas, al propio ejecutado,
bajo apercibimiento de las responsabili-
dades legales. Así esta ordenado por re-
solución dictada en estos autos. Solici-
tud Notificación por Avisos: con fecha
10 de febrero de 2026, demandante soli-
cita notificar por avisos al demandado.
Con fecha 13 de diciembre de 2026, Re-
solución: Valparaíso, trece de febrero
de dos mil veintiséis, Proveyendo a folio
31: Con el mérito de los antecedentes,
las actuaciones del Ministro de Fe de fe-
chas 2 de diciembre de 2025 y 12 de
enero de 2026, folios 9, 10, 11 y 22 respec-
tivamente, e informes del Servicio de
Registro Civil e Identificación de fecha
19 de diciembre de 2025, folio 16, Policía
de Investigaciones de Chile de fecha 9
de febrero de 2026, folio 29 y Servicio
Electoral de fecha 16 de diciembre de
2025, folio 14, se resuelve lo peticionado
con fecha 10 de febrero de 2026, folio 32,
como sigue: Ha lugar a lo solicitado, cí-
tese al deudor, debiendo notificar de
conformidad con lo dispuesto en el art
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil y requerir de pago por receptor judi-
cial en las dependencias de este Tri-
bunal, para el día 20 de Abril de 2026, a
las 12:00 horas. Publíquense 3 avisos en
el diario El Mercurio de Valparaíso y un
aviso el día 1 o 15 del mes, en el Diario
Oficial. Confecciónese el extracto por
Señor Secretario del Tribunal. Para
efectos de su coordinación envíese al
correo electrónico jc3_valparaiso@pjud
.cl. En Valparaíso, a trece de febrero de
dos mil veintiséis estado diario, la reso-
lución precedente.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-18-2025, caratulados
’Moreno/Nilo’, sobre declaración de
muerte presunta, comparece doña
Erika Andrea Moreno Salinas, Run
12.896.954-3, quien solicita se declare la
muerte presunta de don Héctor Nilo
González, Run 0-0, desconoce profesión
u oficio, cuyo último domicilio conocido
fue hace 63 años en Pasaje José Carlos
María Tegui N° 12311, La Pintana. Cí-
tese al desaparecido por medio de 3 avi-
sos en el Diario Oficial de la República
de Chile, debiendo transcurrir más de
dos meses entre cada citación, con-
forme lo dispone el art. 81 del Código Ci-
vil, lo anterior bajo apercibimiento de
declararlo muerto si no comparece den-
tro del plazo legal. El Secretario.

POR RESOLUCIÓN DEL 4° JUZGADO
Civil de Santiago de fecha 10 de marzo
de 2025, en causa voluntaria Rol N°
V-303-2024, caratulada ’Tapia’ sobre in-
terdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se declaró la inter-
dicción definitiva por causa de demen-
cia de don Carlos Alfonso Tapia Díaz,
cédula nacional de identidad número
6.651.455-2, y se designó como curadora
definitiva de su persona y de sus bienes
a su hermana Elbita Emperatriz Tapia
Díaz, cédula nacional de identidad nú-
mero 9.406.794-4.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-2393- 2024, cara-
tulados ’Martínez/Infante’, la notifica-
ción al demandado don Jose Alirio In-
fante Trompiz, R.U.N. N° 27.836.642-1,
de la demanda de Alimentos interpuesta
en su contra con fecha 20 de marzo del
año 2024, por doña Erarlyng del Valle
Martínez Urdaneta, en la que solicita se
fijen alimentos en favor de su hija Yera-
lith Valentina Infante Martínez en la
suma de 6 U.T.M., más el 50% de los
gastos extraordinarios, por falta de
aporte del demandado, demanda que in-
terpuesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 11 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, la que se
realizará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilia
santiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se aperturó
cuenta de ahorro a la vista abierta a
nombre de la demandante N°
32762447524 del Bancoestado. El deman-
dado deberá informar al tribunal todo
cambio de domicilio, de empleador y de
lugar en que labore o preste servicios,
dentro de treinta días contados desde
que el cambio se haya producido, bajo
apercibimiento de multa de 1 a 15 uni-
dades tributarias mensuales a beneficio
fiscal en caso de incumplimiento. El de-
mandado deberá acompañar las liquida-
ciones de sueldo, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente y de las últimas seis boletas de
honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, Diez de
marzo de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa RIT C-10.885-2024,
RUC: 24- 2- 5053797-9, sobre cuidado per-
sonal caratulada ’Paredes/Burgos’, se
notifica a don Aaron Isaac Burgos
Fuentes, cedula de identidad N°
11.646.819-0, demanda interpuesta en su
contra por doña Marta Norma Paredes
Escobar y don Miguel Angel Zúñiga Vil-
legas, quien solicita el cuidado personal
definitivo de Gaspar Aaron y Gabriel
Isaac, ambos de apellidos Burgos
Zúñiga, de quienes ejercen sus cuidados
personales de hecho, siendo las persona
más idóneas para asumir su cuidado
personal definitivo, por carecer su
padre de la capacidad para asumir res-
ponsablemente dicho rol. de la demanda
se confirió Traslado, citándose a las
partes a audiencia preparatoria para el
día 6 de mayo de 2026, a las 09:00 horas,
la autorizándose la comparecencia de
las partes por videollamada, con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación, debiendo concurrir las
partes con todos sus medios de prueba.
En caso de carecer de los medios para
contactarse a la audiencia en forma re-
mota, deberán hacerlo presente en la
causa con 5 días de antelación, ingre-
sando a la página www.4juzgadofa-
miliasantiago.cl. La comparecencia per-
sonal no excluye la designación de abo-
gado habilitado y mandatario, de con-
formidad al artículo 18 y 60 de la ley
19.968. Se hace presente, que conforme a
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley
19.968, en el evento de que el deman-
dado conteste y/o demande reconven-
cionalmente, deberá hacerlo por escrito,
con al menos cinco días de anticipación
a la fecha de la audiencia decretada. En
todo caso, deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. De no contar con me-
dios suficientes, deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial de su
comuna u otro servicio de asistencia
legal gratuito. Santiago, 31 de marzo del
año dos mil veintiséis.

POR SENTENCIA DEFINITIVA DE 7
de octubre de 2024, en autos Rol
V-190-2024, el 5° Juzgado Civil de San-
tiago, concedió, con beneficio de inven-
tario, la posesión efectiva de los bienes
quedados al fallecimiento de doña
Juana Cruz Henríquez, cédula de identi-
dad N° 4.716.828-7, a su heredera univer-
sal doña Ana Isabel Cruz Henríquez,
cédula de identidad N° 16.262.168-8, con-
forme testamento de 6 de agosto de
2004, otorgado ante Notario Público de
Santiago doña Muriel Elena Tapia
Uribe, suplente del titular Hernán
Blanche Sepúlveda.

NOTIFICACIÓN: 07° JUZGADO CIVIL
Santiago, autos C-2131-2025, caratulados
‘Banco Santander-Chile S.A. con Qui-
jada’, juicio ejecutivo cobro de pagaré.
Resoluciones de 13 de marzo del 2026, ’A
folio 10: Por acompañados, con citación.
A folio 11: A lo principal y otrosí, por
acompañados con citación, y de confor-
midad con el artículo 486 del Código de
Procedimiento Civil, se tiene como tasa-
ción del inmueble embargado, la suma
que figura en el certificado de avalúo
fiscal vigente y apruébese si no fuere
objetado dentro de tercero día. Notifí-
quese por cédula al ejecutado’. Resolu-
ción de 25 de marzo 2026: ‘A folio 14:
Atendido que los argumentos esgrimidos
por la parte demandante logran desvir-
tuar lo establecido por esta Magistra-
tura, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 181 del Código de Procedi-
miento Civil, se acoge el recurso de re-
posición incoado, dejando sin efecto la
parte de la resolución de folio 12, que or-
dena notificar por cédula al ejecutado, y
en su lugar se ordena notificar mediante
avisos extractados de acuerdo a lo dis-
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puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, rigiendo en todo lo
demás la resolución que se modifica’.
Cuaderno Apremio: escritos presenta-
dos con fecha 06 de marzo de 2026: 1)
En Lo Principal: Acompaña certificado
de avalúo, con citación. Otrosí: Se tenga
como tasación del inmueble embargado.
Que, a fin de proceder a la subasta del
inmueble de propiedad del ejecutado
-embargado en autos- vengo en acom-
pañar certificados de avalúo fiscal vi-
gente de las propiedades a nombre de
los demandados: 1.- Rol N° 370-113, co-
muna de Renca, para el presente se-
mestre del año en curso, otorgado por el
Servicio de Impuestos Internos, cuya ta-
sación asciende a la suma de $ 5.432.413.
2.- Rol N° 370-76, comuna de Renca,
para el presente semestre del año en
curso, otorgado por el Servicio de Im-
puestos Internos, cuya tasación as-
ciende a la suma de $ 39.126.783. Por
Tanto, Pido a SS., tenerlo por acom-
pañado, con citación. Otrosí: Pido a SS.,
de conformidad a lo preceptuado en el
inciso primero del artículo 486 del
Código de Procedimiento Civil, se sirva
tener como tasación del inmueble a su-
bastar, la correspondiente al certificado
de avalúo vigente para este semestre
emanado de los certificados otorgados
por el Servicio de Impuestos Internos,
acompañados en lo principal de esta
presentación, que arroja una tasación:
Propiedad signada N° 1 por la suma de
$ 5.432.413; Propiedad signada N° 2 por
la suma de $ 39.126.783; y II) ‘Acom-
paña Documentos. Que, por este acto,
vengo en acompañar certificado de do-
minio vigente y certificado se hipotecas
y gravámenes respecto de la propiedad
inscrita a nombre del demandado. Por
Tanto, Pido a SS. tener por acompaña-
dos los documentos’. Resolución de fe-
cha 13 de marzo del presente: ‘A folio
10: Por acompañados, con citación. A
folio 11: A lo principal y otrosí, por
acompañados con citación, y de confor-
midad con el artículo 486 del Código de
Procedimiento Civil, se tiene como tasa-
ción del inmueble embargado, la suma
que figura en el certificado de avalúo
fiscal vigente y apruébese si no fuere
objetado dentro de tercero día. Notifí-
quese por cédula al ejecutado. Con fe-
cha 19 de marzo 2026, folio 13. Reposi-
ción, resolución de fecha 25 de marzo
del 2026: A folio 14: Atendido que los ar-
gumentos esgrimidos por la parte de-
mandante logran desvirtuar lo estable-
cido por esta Magistratura, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 181
del Código de Procedimiento Civil, se
acoge el recurso de reposición incoado,
dejando sin efecto la parte de la resolu-
ción de folio 12, que ordena notificar por
cédula al ejecutado, y en su lugar se or-
dena notificar mediante avisos extracta-
dos de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, rigiendo en todo lo demás la resolu-
ción que se modifica’. Por el presente
aviso se notifica resolución que ‘tiene
por propuesto mínimo como tasación
para la subasta a don Javier Alejandro
Quijada Muñoz. El Secretario.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, en autos Rol N°
C-219562024, Banco de Chile con Olate,
por resolución de fecha 01 de Abril del
2026, se ordenó notificar la sentencia a la
demandada Sociedad De Inversiones
Groizman Spa, representada por Víctor
Daniel Olate Figueroa, y este último en
su calidad de fiador y codeudor solida-
rio, en extracto redactado por el Sr. se-
cretario del Tribunal mediante tres avi-
sos a publicarse en el Diario ‘El Mercu-
rio’ de Santiago. Santiago, dieciocho de
marzo de dos mil veintiséis, se declara:
1. Que se acoge la demanda de autos y,
en consecuencia, se declara la termina-
ción del contrato de arrendamiento cele-
brado entre Banco de Chile y la Sociedad
de Inversiones Groizman Spa represen-
tada por Víctor Daniel Olate Figueroa,
de fecha 8 de mayo de 2024. 2. Que se
condena solidariamente a las demanda-
das al pago de las rentas cuyo venci-
miento se produjo a contar 6 de junio de
2024 hasta la correspondiente al mes de 6
de marzo de 2026, ascendentes cada una
de ellas a la suma de $ 1.167.266.- más
Impuesto al Valor Agregado, debiendo
incrementarse dichas rentas en el in-
terés correspondiente máximo conven-
cional para operaciones de crédito de di-
nero desde la fecha de su vencimiento y
hasta la fecha de su pago efectivo; más
las devengadas hasta la restitución del
bien arrendado, y ser todas las cantida-
des incrementadas con el máximo in-
terés que la ley permite pactar, con-
forme al tenor del contrato antes singu-
larizado. 3. Que se ordena a las deman-
dadas la restitución del bien arrendado
dentro de tercero día desde que la pre-
sente resolución cause ejecutoria. 4. Que
se condena en costas a las demandadas.
C-21956-2024. Juicio de Arrendamiento.
Secretaria.

NOTIFICACIÓN ANTE OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, en autos Rol C-19148-2024, caratu-
lado ‘Scotiabank Chile con Hernández’,
se ordenó notificar por avisos a Jorge
Antonio de la Santísima Hernández Ma-
cias, Rut 26.233.048-6, lo siguiente: En fo-
lio 1 comparece Octavio Calle Avila, abo-
gado, domiciliado en Agustinas 1291, 6°
piso, oficina H, de Santiago, correo
electrónico notificaciones@calleycia.cl,
como mandatario judicial y en repre-
sentación de Scotiabank Chile, institu-
ción bancaria, cuyo gerente general es
don Diego Masola, factor de comercio,
ambos con domicilio en Avenida Costa-
nera Sur N° 2710, torre A, comuna de
Las Condes. Por escritura pública de fe-
cha 31 de diciembre de 2021, celebrada
la notaría de Santiago de don Cosme
Fernando Gomila Gatica, Scotiabank
Chile otorgó a don Jorge Antonio de la
Santísima Hernández Macias, ingeniero
industrial, domiciliado en el departa-
mento 609 del piso seis del ‘Edificio Cai-
quén’, del condominio Albores de Esta-
ción Central, con acceso por Avenida
María Rozas Velasquez N° 45, de la co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, un préstamo por 1.950.- Uni-
dades de Fomento, cantidad respecto de
la cual, la parte deudora se dio por reci-
bida a su entera satisfacción. El deudor,
ya individualizado, conforme lo estipu-
lado en la cláusula octava de la referida
escritura, se obligó a pagar a Scotia-
bank Chile, la expresada cantidad de
1.950.- Unidades de Fomento, en 360 cuo-
tas mensuales y sucesivas de capital e
intereses, con vencimiento el primero
de ellos el día 10 de marzo de 2022 y los
restantes los días 10 de cada mes. Ac-
tualmente, el deudor, ya individuali-
zado, se encuentra en mora en el pago
de las cuotas correspondientes a los
meses de marzo de 2024 en adelante,
(cuota 29), por lo que adeuda a mi re-
presentado conforme al Cronograma de
plan de Pagos acompañados en un otrosí
de esta demanda (desarrollado en pesos
y Unidades de Fomento) la cantidad de
1.876,9419.- Unidades de Fomento que
equivalen a la suma de $ 71.237.997.-, de
acuerdo al valor de la Unidad de Fo-
mento para el día 17 de octubre de 2024
y que fuera de $ 37.954,29.- Mi represen-
tado es dueño de dos pagarés que acom-
paño, adeudados también por don Jorge
Antonio de la Santísima Hernández Ma-
cias, siendo la individualización de los
documentos la siguiente: 1) Pagaré a la
orden N° 710142084764.-, suscrito origi-
nalmente por la suma de $ 26.293.536.-;
con una tasa de interés del 1,2600%
mensual, cuyo pago se pactó en 70 cuo-
tas de capital e intereses, mensuales y
sucesivas de las cuales 69 de ellas por la
cantidad de $ 574.422.- y una última por
$ 584.573.- con vencimiento la primera
de las cuotas el día 05 de diciembre de
2023 y las otras los días 05 de cada mes,
o del último mes del respectivo periodo.
Este documento no fue pagado al venci-
miento de su cuota número 06, esto es,
la con vencimiento el día 06 de mayo de
2024, quedando reducido a esa fecha a la
cantidad de $ 25.255.050.-, conforme al
Cronograma de plan de Pagos acom-
pañados en un otrosí de esta demanda.
El pagaré fue suscrito con fecha 20 de
octubre de 2023 y firmado por don Se-
bastián Rammsy Cruz, en su calidad de
apoderado de Scotiabank Chile, y éste a
su vez en representación del deudor
según se acreditará y según mandato
otorgado por el deudor en el contrato
que se acompaña en un otrosí de esta
demanda; y 2) Pagaré a la Vista N°
710147812687 por un capital ascendente a
$ 1.011.789.- Este pagaré a la vista fue
suscrito con fecha 24 de septiembre de
2024 y firmado también por don Sebas-
tián Rammsy Cruz, en su calidad de
apoderado de Scotiabank Chile, y éste a
su vez en representación del deudor
según se acreditará y según mandato
otorgado por el deudor en el contrato
que se acompaña en un otrosí de esta
demanda. Hasta esta fecha los docu-
mentos no han sido pagados por el deu-
dor. Primer Otrosi, señala bienes para
la traba del embargo y propone deposi-
tario; Segundo Otrosi, acompaña docu-
mentos y solicita custodia; Tercer Otro-
si, exhorto; Cuarto Otrosi, patrocinio y
poder. Tribunal resolvió con fecha 29 de
octubre de 2024: Al escrito de fecha 24
de octubre de 2024 y a la demanda de fo-
lio 1: A lo principal: Despáchese man-
damiento Al primer otrosí: Téngase
presente los bienes de propiedad del eje-
cutado para la traba del embargo y la
designación de depositario provisional.
Respecto del inmueble señalado, acom-
páñese certificado de dominio y de hipo-
tecas y gravámenes actualizado. Al se-
gundo otrosí: Téngase por acompañado
digitalmente mutuo hipotecario y
téngase por acompañado material y di-
gitalmente dos pagarés. En cuanto al
contrato señalado, por acompañado bajo
apercibimiento del articulo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. (Custo-
dia 12757-2024). Y por acompañados los
demás documentos con citación. Al
tercer otrosí: Exhórtese al Juzgado de
turno en lo Civil de Rengo, a través del
sistema de interconexión de tramitación
de exhortos, confiriendo al tribunal ex-
hortado las siguientes facultades: a)
Notificar la demanda al demandado y
requerir de pago; b) Recibir nuevos do-
micilios que se encuentren dentro de su
jurisdicción, pudiendo esta carta rogato-
ria ser tramitada por persona habili-
tada. c) En caso de haber verificado el
requerimiento de pago, trabar embargo
sobre bienes suficientes del demandado,
aún con el auxilio de la fuerza públi-
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ca en caso se constatar oposición. Al
cuarto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder; y forma de notificación
electrónica. Cuaderno de Apremio, Man-
damiento. Santiago, veintinueve de oc-
tubre de dos mil veinticuatro. Requié-
rase a Jorge Antonio de la Santísima
Hernández Macias, en su calidad de
deudor principal, para que pague a Sco-
tiabank Chile S.A, la suma de $
26.266.839, más la suma de 1.876,9419
unidades de fomento en su equivalente
en pesos al momento del pago, más inte-
reses y costas No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Demandante pidió con
fecha 15 de enero de 2026: Solicita notifi-
cación por avisos. Tribunal resolvió con
fecha 23 de febrero 2026: Al escrito del
día 15 de Enero del 2026: Atendido el
mérito de los informes recibidos, y lo
dispuesto por el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, se ordena la no-
tificación solicitada mediante 3 publica-
ciones en el diario El Mercurio de San-
tiago, que deberán ser extractadas por
el Secretario del Tribunal, debiendo rea-
lizarse además la correspondiente publi-
cación en el Diario Oficial. El requeri-
miento de pago deberá ser efectuado
por un receptor judicial, al quinto día
hábil contado desde la última de las
publicaciones, a las 09:00 horas, por lo
que las publicaciones ordenadas en
forma precedente deberán contener los
datos necesarios para que el demandado
concurra a la oficina de dicho ministro
de fe con la finalidad de que se practi-
que la diligencia señalada. Por lo que
notifico a Jorge Antonio de la Santísima
Hernández Macias, Rut 26.233.048-6, y se
le cita para ser requerido de pago al
quinto día hábil contado desde la última
de las publicaciones, en la oficina de la
Receptora doña Claudia Gonzalez Cor-
nejo, ubicada en Compañía de Jesús
1357, piso 9, comuna de Santiago, a las
09:00 horas. El Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-257-2025, caratulada
’Aránguiz’, por sentencia definitiva de
fecha de 15 de diciembre de 2025, se de-
claró la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Óscar Sebas-
tián Hube Aránguiz, cédula de identidad
N° 22.520.615-5, quien queda privado de
la libre administración de sus bienes. Se
nombra a doña Ximena del Carmen
Aránguiz Pereira, cédula de identidad
N° 10.822.181-K, como su curador gene-
ral, legítimo y definitivo, a quien se le
exime de la obligación de rendir caución
y de reducir a escritura pública.

EXTRACTO: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-10813-2024. San Sebas-
tian Inmobiliaria S.A./Ramirez. Por re-
solución 08 agosto 2025, ordenó notificar
demanda a Ana Isabel Ramirez Castillo,
mediante avisos extractados la si-
guiente demanda: SJL Rodrigo Alberto
Cifuentes Ramirez, por San Sebastián
Inmobiliaria S.A. todos Phillips 84, ofi-
cina 71-A, Santiago, a US. digo: 1) Por
escritura pública fecha 22-12-2017 Nota-
ría Santiago Humberto Quezada Moreno
se celebró contrato arrendamiento con
promesa compraventa entre San Sebas-
tián Inmobiliaria S.A. como arrendador
y promitente vendedor y Ana Isabel Ra-
mirez Castillo, domiciliada calle Os-
valdo Muñoz N° 2649, Población Vista
Hermosa, Comuna Calama, como arren-
dataria y promitente compradora del in-
mueble que le sirve de domicilio. 2) En
referido contrato se estipuló arrenda-
miento por 192 meses, con promesa de
compraventa, obligándose arrendatario
a pagar aporte mensual de 17,88440 UF
más seguros. 3) Arrendatario no ha pa-
gado cuotas mensuales desde octubre
2021. 4) Se ha configurado causal termi-
nación anticipada contrato por no pago
rentas y resolución promesa de compra-
venta. 5) Para efectos se declare (i) ter-
minación arrendamiento; (ii) resolución
promesa compraventa; (iii) restitución
inmueble; (iv) cancelación de la ins-
cripción de arrendamiento (v) condene
pago sumas adeudadas, prestaciones
que procedan; vengo en solicitar A US
designar árbitro. Por tanto, A US pido;
conforme ley N° 19.281 se sirva designar
árbitro. Con fecha 17-06-2024 Por
opuesta demanda, vengan a audiencia
de estilo en fecha que se determinará y
se ordena exhortar. Con fecha 06-08-2025
se solicita notificación por avisos. Con
fecha 08-08-2025 se proveyó: Vengan a
audiencia designación juez árbitro, al
quinto día hábil después de la notifica-
ción o al día siguiente hábil si recayere
en sábado a las 9:00 horas. Notifíquese
a Ana Isabel Ramirez Castillo, Run N°
7.448.679-7, mediante 3 avisos extracta-
dos por secretaria del Tribunal y publi-
cados en Diario de circulación nacional,
sin perjuicio de publicación en Diario
Oficial. Con fecha 11-02-2026 Solicita de-
sarchivo. Con fecha 13-02-2026 Como se
pide. La Secretaria.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa rol V-143-2025 caratu-
lado ’Licanqueo’, por sentencia defini-
tiva de fecha 17 de diciembre de 2025, se
declara la interdicción definitiva de Eli-
ana Teneo Poblete chilena, cédula na-
cional de identidad N° 4.295.229-K la
cual queda privada de la libre adminis-
tración de sus bienes y se designa cura-
dora general definitiva legítima a doña
Aurora Del Carmen Licanqueo Teneo,
chilena, dueña de casa, cédula nacional
de identidad N° 10.483.409-4, a quien se
le releva de la obligación de confec-
cionar inventario solemne, rendir fianza
y de reducir a escritura pública.

EN CAUSA, ROL V-287-2021, CARATU-
lada “Garrido con Araya“, del décimo
Juzgado Civil de Santiago, por sentencia
de 8 de septiembre de 2025 rectificada
por resolución de fecha 2 de febrero de
2026, seconcedió sin beneficio de inven-
tario la posesión efectiva en parte tes-
tada de la herencia de don Mario Er-
nesto Araya Díaz, cédula de identidad
N° 3.686.120-7, fallecido en Santiago el 16
de julio de 2021, en favor de don Adolfo
José Garrido Muñoz, doña Jacqueline
Lorena Ladino Fuentes y doña Carmen
Julia Latin Latin, como herederos testa-
mentarios, ordenándose practicar inven-
tario simple de los bienes del causante.

POR SENTENCIA DE 05 MAR. 2026
del 10° Jdo Civil Santiago Rol
C-4664-2025, rectificada el 31 Mar. 2026,
se decretó interdicción provisoria de
María Esperanza Díaz Rosales, Run
24.872.124-3, y se designó curador provi-
sorio a María Esperanza Díaz Rosales,
Run 10.873.633-K. Por resolución de 31
Mar 2026, mismos autos, se ordenó citar
a los interesados a las 09.00 horas del 23
Abr. 2026 a la notaría Luis Alberto Mal-
donado Concha, Candelaria Goyenechea
3868, Local 6, Vitacura, para efectos de
confeccionar inventario solemne.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol C-9556-2024, ca-
ratulada “Viale con Dacks“, con fecha
16 de marzo de 2026, se dictó sentencia
definitiva por doña María Isabel López
Garay, Juez Suplente, en procedimiento
seguido por doña María Adriana Viale
Valenzuela, C.I. N° 4.947.907-7, en contra
de don José Dacks Drechsler, C.I.E. N°
407.711-3. La sentencia en su parte reso-
lutiva dispone: I.- Que se acoge la de-
manda deducida con fecha 28 de mayo
de 2024, declarándose que las acciones
cambiarias del demandado don José
Dacks Drechsler, para perseguir el co-
bro de la deuda pactada en la escritura
pública inscrita a fojas 406, N° 536 del
Registro de Propiedad del año 1972 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, Repertorio N° 161, suscrita con fe-
cha 14 de octubre del año 1971, se en-
cuentran irremediablemente prescritas.
II.- Se ordena el alzamiento y cancela-
ción de la hipoteca inscrita a fojas 414,
N° 723, del Registro de Hipotecas del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 1972. III.-
Practíquense las diligencias por recep-
tor judicial, a costa del solicitante. IV.-
Cada parte pagará sus costas. Secreta-
rio(a).

POR RESOLUCIÓN DEL DÉCIMO
Juzgado Civil de Santiago de fecha 20 de
agosto de 2025, dictada en autos rol N°
V-65-2025, se concedió la posesión efec-
tiva de la herencia intestada quedada al
fallecimiento de doña Enriqueta Inés
Del Rosario Escobar Fernández a su
hijo don Arnaldo Martín González Esco-
bar en su calidad de heredero abintes-
tato. Se cita a facción de inventario so-
lemne para el día jueves 13 de abril de
2026, en Segunda Notaria de Lo Barne-
chea de don Patricio Corominas Mellado

BANCO DE CHILE CON ÁRIDOS LIR-
cay SpA/12° Juzgado Civil Stgo./ Rol
9852-2023. Procedimiento: Sumario Ma-
teria: Terminación de contrato por no
pago de rentas Demandante: Banco de
Chile Rut: 97.004.000-5 Mandataria:
Paula Arancibia Rodríguez Rut:
9.342.648-7 Email: abogadoal@soco-
fin.cl: Patrocinante: Rodrigo Bastías
Jirón Rut: 10.407.884-2 Apoderado: Ro-
drigo Bastías Jirón Rut: 10.407.884-2
Apoderado: Omar Morales Morales
Rut: 7.200.321-7 Apoderado: Domingo
José Cuadra Vidal Rut: 12.168.132-3 De-
mandados: 1) Aridos Lircay SpA Rut:
76.983.980-1: 2) Abel Enrique Leal Va-
lenzuela Rut: 14.479.176-2 En lo princi-
pal: demanda de terminación de con-
trato de arrendamiento, restitución del
bien arrendado, cobro de rentas e indem-
nización de perjuicios. Primer otrosí:
acompaña documentos, bajo apercibi-
mientos que indica. Segundo otrosí: Soli-
citud que indica. Tercer otrosí: ofrece
medios de prueba. Cuarto otrosí: señala
dirección de correo electrónico. Quinto
otrosí: se tenga presente. Sexto otrosí:
exhorto. Séptimo otrosí: patrocinio y
poder. S. J. L. Paula Arancibia Rodrí-
guez, abogada, con domicilio en calle
Santo Domingo N° 1088, comuna de San-
tiago, mandatario judicial y en represen-
tación convencional según se acreditará
de Banco de Chile, sociedad anónima
bancaria, cuyo gerente general es don
Eduardo Consultas, pagos o normaliza-
ciones, diríjase a 1 Norte 801 Of. 203 2°
Piso, comuna de Talca; escriba al cor-
reo abogadoal@socofin.cl; llame al fono
(71) 2213113-(71) 22 39283; o, ingrese a
www.socofin.cl 2 Ebensperger Orrego,
ingeniero comercial, estos últimos domi-
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ciliados en calle Ahumada N° 251, co-
muna de Santiago, a US. respetuosa-
mente digo: 1. En la representación que
invisto, interpongo demanda de termina-
ción de contrato de arrendamiento por
no pago de rentas, en contra de la socie-
dad Áridos Lircay SpA, sociedad de giro
de su denominación, representada legal-
mente por don Abel Enrique Leal Valen-
zuela, factor de comercio, en su calidad
de arrendataria, y en contra de doña
Abel Enrique Leal Valenzuela, factor de
comercio, en su calidad de fiador y co-
deudor solidario, ambos domiciliados en
38 Oriente 22 y Media Norte 3468, Talca,
en mérito de las circunstancias de hecho
y derecho que expongo a continuación. 2.
Por instrumento privado de fecha 27 de
octubre de 2020, suscrito y protocolizado
en la Notaría de Talca de don Felipe
Cox., mi representado el Banco de Chile
celebró un contrato de Arrendamiento
con opción de compra con la sociedad
Áridos Lircay SpA, representada legal-
mente por don Abel Enrique Leal Valen-
zuela, ya individualizados, respecto de
los siguientes bienes: - 1 retroexcava-
dora marca New Holland Construction
modelo B95B, nueva y sin uso, año co-
mercial 2021, patente PKRB65. Se esti-
puló en el contrato de arrendamiento,
que éste tendría un plazo de duración
hasta el día 27 de noviembre de 2023,
contados desde la fecha de otorgamiento
de este; y que el precio del arrenda-
miento sería pagado de la siguiente ma-
nera: a) 1 renta de arrendamiento equi-
valente a $ 13.642.475.-, que se pagó a en-
tera satisfacción del arrendador; y b) 36
rentas de arrendamiento iguales mensu-
ales y sucesivas de $ 1.345.239.-, las que
se pagarían a contar del 27 de noviem-
bre de 2020. Dichas rentas no incluyen
Impuesto al Valor Agregado (IVA), el
cual debía ser pagado conjuntamente
con cada una de ellas. Asimismo, con-
forme al referido contrato, se pactó que
cualquier pago que la parte arrendataria
realizara con posterioridad a la 3 fecha
pactada en el contrato, daría derecho al
arrendador para cobrar el interés
máximo que la ley permite estipular
para operaciones reajustables. Conforme
a lo pactado en el contrato, en el caso
que la parte arrendataria no dé íntegro y
oportuno cumplimiento a una cualquiera
de las obligaciones que asume en el con-
trato, el Banco podrá exigir la inmediata
devolución de los bienes arrendados,
además de la totalidad de las rentas ven-
cidas y de aquellas que se devenguen
hasta que se restituyan todos los bienes
arrendados, y a título de avaluación anti-
cipada de los perjuicios que el incumpli-
miento y termino anticipado del contrato
pudiera causar al arrendador, una canti-
dad equivalente a la suma de todas las
rentas de arrendamiento pactadas en el
contrato, con vencimiento entre la fecha
de terminación anticipada del mismo de-
clarada judicialmente, y hasta el día en
que el arrendamiento hubiera terminado
naturalmente, conforme al plazo estipu-
lado en el contrato; más el monto seña-
lado en el contrato como precio de venta
del bien arrendado. En el evento que el
arrendatario no restituya el bien arren-
dado en tiempo y forma, las partes están
de acuerdo en que el arrendatario estará
obligado a pagar, a título de cláusula pe-
nal, un 3,35% del valor mensual de la
renta de arrendamiento establecida en la
cláusula cuarta, por cada día y por todo
el tiempo que transcurra hasta obtener
la restitución efectiva del bien arrendado
de parte del arrendatario, como se
señala en las cláusulas décimo tercera y
décimo quinta del contrato. 3. Asimismo,
con el objeto de asegurar el cumpli-
miento de todas las obligaciones contraí-
das por la arrendataria, don Abel Enri-
que Leal Valenzuela, ya individualizado,
se constituyó fiador y codeudor solidario
de todas y cada una de las obligaciones
que para con el Banco ha asumido la so-
ciedad Áridos Lircay SpA, derivadas del
referido contrato, aceptando desde
luego, las modificaciones que pudieran
introducir las partes especialmente en lo
relativo a las concesiones de prórrogas,
intereses, plazos y otras modalidades del
mismo, conforme se consigna en la cláu-
sula vigésima del contrato que se acom-
paña en el primer otrosí. 4. Es el caso
SS. que no obstante la obligación asu-
mida por la arrendataria, ésta dejó de
pagar la renta de arrendamiento con
vencimiento al día 27 de diciembre de
2022 y las siguientes, 4 encontrándose -en
consecuencia- en mora en el pago de di-
cha renta y de las que se han devengado
hasta la fecha de esta presentación. 5. El
artículo 1.489 del Código Civil, dispone:
‘..en los contratos bilaterales va envuelta
la condición resolutoria de no cumplirse
por uno de los contratantes lo pactado.
Pero en tal caso podrá el otro contra-
tante pedir a su arbitrio o la resolución
del contrato o el cumplimiento del con-
trato, con indemnización de perjuicios..’.
De tal disposición queda claro que si una
de las partes (en este caso la parte ar-
rendataria) en un contrato bilateral, no
cumple su obligación, la otra podrá, a su
arbitrio, optar por una de dos alternati-
vas: Exigir el cumplimiento de la obliga-
ción, o bien, pedir la resolución del con-
trato; en ambos casos, con indemniza-
ción de perjuicios. Por su parte el artí-
culo 1.942 del Código Civil, dispone que
‘..El arrendatario es obligado al pago del
precio o renta..’; y el artículo 1945 del
mismo Código establece que ‘..Cuando
por culpa del arrendatario se pone
término al arrendamiento, será el arren-
datario obligado a la indemnización de
los perjuicios, y especialmente al pago
de la renta por el tiempo que falte hasta
el día en que desahuciado hubiera podido
hacer cesar el arriendo, o en que el ar-
riendo hubiera terminado sin desahu-
cio..’. 6. Para todos los efectos legales
derivados del contrato, las partes fijaron
domicilio en la comuna y ciudad de San-
tiago, y, además, se sometieron expresa-
mente a la jurisdicción de sus Tribunales
de Justicia, conforme se establece en la
cláusula vigésimo segunda del contrato.
7. De esta forma, y según lo disponen los
artículos 1.489 y 1.942 del Código Civil,
además de lo pertinente en los artículos
607, 680 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil; y de acuerdo con lo esti-
pulado en el contrato cuya terminación
se solicita en autos, se ha cumplido la
condición resolutoria tácita envuelta en
todo contrato bilateral, y procediendo
que SS. declare que se encuentra termi-
nado el contrato de arrendamiento antes
señalado. Por tanto, 5 Ruego a US., en
mérito de lo expuesto, de las disposi-
ciones legales citadas y de las demás
normas aplicables; tener por interpuesta
demanda de terminación anticipada de
contrato de arrendamiento por no pago
de las rentas, restitución de los bienes
arrendados en contra de la sociedad Ári-
dos Lircay SpA, representada legal-
mente por don Abel Enrique Leal Valen-
zuela, en su calidad de arrendataria, y
en contra de don Abel Enrique Leal Va-
lenzuela, en su calidad de fiador y codeu-
dor solidario, todos ya individualizados,
acogerla a tramitación, citar a las
partes a la audiencia de rigor; y en defi-
nitiva declarar que: 1. Se encuentra ter-
minado el contrato de arrendamiento in-
dividualizado en lo principal, por no
pago de las rentas de arrendamiento; 2.
la arrendataria deberá restituir dentro
de tercero día que la sentencia cause
ejecutoria, los bienes dados arrenda-
miento, o el plazo mayor o menor que
SS. determine conforme al mérito del
proceso; 3. se condena a los demandados
a pagar al Banco de Chile, las siguientes
cantidades: a) que se condena a los de-
mandados al pago de la suma de $
17.066.444.-, por concepto de las rentas de
arrendamiento devengadas a la fecha de
presentación de la demanda y rentas por
vencer; más intereses moratorios estipu-
lados desde la fecha del incumplimiento
hasta el día de su pago efectivo; b) que
se condena a los demandados a título de
avaluación anticipada de los perjuicios
que el incumplimiento y termino antici-
pado del contrato pudiera causar al
arrendador, al pago de una cantidad
equivalente a la suma de todas las ren-
tas de arrendamiento pactadas en el con-
trato, con vencimiento entre la fecha de
terminación anticipada del mismo decla-
rada judicialmente, y hasta el día en que
el arrendamiento hubiera terminado na-
turalmente, conforme al plazo estipulado
en el contrato; más el monto señalado
en el contrato como precio de venta del
bien arrendado; y al pago de cláusula
penal pactada en el contrato de arrenda-
miento con opción de compra; c) que se
condena a los demandados al pago de las
costas de la causa. 6 Primer Otrosí: Soli-
cito a SS. tener por acompañados, bajo
los apercibimientos que en cada caso se
indican, los siguientes documentos, y dis-
poner su inmediata custodia. - Con cita-
ción: 1) copia legalizada de la factura de
compra N° 581658 de fecha 12 de noviem-
bre de 2020. 2) copia con F.E.A. de la es-
critura pública de fecha 29 de sep-
tiembre de 2017 (Rep. 37.874-2017), otor-
gada ante el notario don René Benavente
Cash, en la cual consta el mandato de
doña Paula Arancibia Rodríguez, para
actuar en representación del Banco de
Chile. - Bajo el apercibimiento del artí-
culo 346 N° 3 del C.P.C.: 1) contrato de
arrendamiento con opción de compra ce-
lebrado entre Banco de Chile y la arren-
dataria, de fecha 27 de octubre de 2020
(FEA). 2) copia legalizada de acta de
entrega de fecha 12 de noviembre de
2021, relacionada con factura N° 581658,
suscrita por la arrendataria. Segundo
Otrosí: Solicita a US., en atención a la
emergencia sanitaria declarada en todo
el territorio de la República y lo dis-
puesto en el Acta N° 42- 2020 y el auto
acordado 41-2020 de la Excma. Corte Su-
prema en relación con la ley N° 20.886
sobre tramitación electrónica y procu-
rando continuidad del Servicio Judicial,
se dé curso a la presente demanda te-
niendo a la vista los documentos digi-
tales acompañados en autos, sin necesi-
dad de custodia por el momento del tí-
tulo o documentos fundantes y hasta que
se levante la alerta declarada, a fin de
resguardar la salud y bienestar de los
funcionarios del Poder Judicial y evitar
los perjuicios que estas medidas nos po-
drían causar. Tercer Otrosí: solicito a
SS. tener presente que esta parte se
valdrá de todos los medios de prueba
que franquea la ley, y en especial, del
mérito del contrato de arrendamiento,
que se acompaña en un otrosí de esta
presentación, en el que consta las obliga-
ciones que asumió la parte demandada
para con la parte demandante. Cuarto
Otrosí: vengo en señalar dirección de
correo electrónico para efectos de las no-
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